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An. 4.° Este Real Decreto será publicado simultáneamente en
el «Boletin Oficial del Es1ado~ y en el «Boletin Oficial del País
Va~co'), adquiriendo vigencia a partir de su publicación.

Dado eo Madrid a 18 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El MiniSlRl ele la P1eSideDCia,
JAVIER MOSCOSQ DEL PRADO Y MlJl\IOZ

ANEXO

Don Juan· Soler Ferrer y don Mikel Badiola González, Secretarios
de la Comisión prevista en la disposición transitoria segunda
del Estatuto de Autonomía para el País Vasco,'

.CERTIFICAN:

Que en la sesión Plenaria de la Comisión, celebrada el día 28 d.e
noviembre de 1985, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la ComuOl
dad Autónoma del País Vasco ~e funciQnes f servicio~ ~el E~tado
en materia de C()legios ProfesJOnales adscntos al Mm5,teno de
Obras Públicas y Ur~nismo, en los términos que a continuación
se expresan:

A) Comf1'!lencias que corresponden a la Comunidad Autó
nom¡¡..

El artículo 10.22 del Estatuto de Autonomía para el País Vasco
atribuye a la Comunidad Autónoma competencia ex.clusiva en
matena de Cole$ios Profesionales y ejercicIos de las profesiones
tituladas, sin peI'Juicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de
la Constitución. Por su parte, él artÍCulo '149.1.30 de ésta reserva al
Estado la competencia exclusiva sobre re~ulaci.ón de las condi~io
nes de obtención, expedición y homologación de títulos académicos
y profesiona~es ~ normas básicas~ el desarrollo .de.l articulo 27
de la ConStitUCión, a fin de garantIZar el cumplInuento de las
obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

13) ServicidJ e in.stituciones que se traspasan.
l. La Comunidad Autónoma del País Vasco ejercerá I las

funciones que venía realizando la Administración del Estado en.
materia de los Colegios Oficial~s y Profesionales de Agentes de la
Propiedad Inmobiliaria, Arquitectos, Apare¡'adores y Arquitectos
Técnicos, Administradores de Fincas y De ineantes, adscritos al
Ministerio de Obras Públicas y -Urbanismo, siempre que su ámbito
tenitorial esté comprendido dentro del propio de la Comunidad
Autónoma. .

Todo ello sin perjuicio de que los expresados Colegios manten~
gan su vinculación con los respectivos Consejos Generales., como
órganos de relación de los Colegios Oficiales o Profesionales en el
ámbito estatal o internacional.
. 2. La Administración del Estado y la de la Comunidad
Autónoma colaborarán entre si, directamente o mediante los
Consejos Generales correspondientes, para la realización de estu
dios, emisiones de infonnes, intercambio de información, elabora
ción de estadísticas y otras actividades relacionadas con los fines de
los- mencionados Colegios Profesionales. .

C) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan a la
Comunidad Autónoma.

Ninguno. ."

D) Personal adscrito a .Jos~rvicios que se traspasan.

Ninguno.,

E) Puestos de trabqjo "<":tUlleS que sé traspasan.

, . Ninguno:

F) . Créditos presupuntarios afect~s por el presente Jraspaso.

. La Í1sigDaciÓll presupuestaria integra a nivel es1atal, afectada por
el presente traspaso de servicios del Estado a la Comunidad
Autóooma, se recoge en. ",lación adjunta número 1.

La va19ración definitiva de la carga asumida correspondiente a
las funciones y servicios traspasados se realizará por la Comisión
Mixta de Cupo, y a tal efecto, de conformidad con el vigente
Concierto Ecoa6tnico entre el Estado y el País Vasco, no se
computarán en la valoración definitiva por tener la consideración
de~ no asumida, en la forma que deternlÍne dicha COmisión.
los créditos presupuestarios afectados destinados a1ejen:icio de'
competencias que corrésponde al Estado, en los términos que
resulten de la Constitución y el Estatuto. Asimismo, tendrán
caráct~r de cargas no a~umidas los créditos presupuestarios que se
destinen a financiar gastos de catástrofes y siniestros extraordina·

ri~ motivados por acontecimientos excepcionales e imprevistos
en cualquier parte del territorio del Estado.

G) Documentación y" expedientes de los servicios que se
traspasan.

La entrega de documentación y e~pedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto por el que. se apruebe este acuerdo. La resolución
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de
conformidad con lo previsto end Real Decreto 2339/1980, de 26
de septiembre. .

H) EfectiviikJd de la trans/er'erlcia.

Los traspasos de" funciones. y ~rvicios objeto de este acuerdo
tendrán efectividad a panir del día \ de enero de 1986. .

Y para que conste, expiden la presente certificación en Madrid
a 28 de noviembre de 1985.:-Los Secretarios de la Comisión Mixta,
Juan Soler Ferrer y Mikel ~Badiola González.

RELACION NUMERO I

Créditos presupuestarios 'consignados en el proyecto de Ley de
Presupuestos Generales del ESbldo para 1986, afectados ,por los

servidos traspasados de Colegios Pr<!fesionales

Programa 511. A.
Miles de pnetas

17.03.120. Retribuciones básicas '.' 6.194
1.7.03.121. Retribuciones complemenlanas.. 3.079

.Retribuciones de funcionarios.. 9.273

CORRECCION de errores de la Orden de 15 de
octubre de 1985 por la que se aprueban. los métodos
oficiales_de análisis ~e cerveza.

Advertídos errores en el texto "de la· mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficia1 del Estado» número 254. de fecha
23 de octubre de 1985. a continuación se transcriben las oportunas
rectificaciones:· .

5. ACIDEZ TOTAL (página 33431)

5.3 Reactivos.
5.3.1 Uneas segunda y tercera. Dice: «O, I M de fosfato ácido

de potasio (13,62 gramos de KH, po. por litro se agregan...~, debe
decir. Lo mismo, pero cerrando el paréntesis.. es decir, «( 13,62

. gramos KH, PO. por litro) se agregan...,~.

S.4 ProcedimientO. Tercer párrafo, "línea segunda Dice: «... y
la cuchilla de agitador...~, debe decir: «.,. y la cuchilla del agita
dor...».

6. CO,.(página' 33431)
6.1 Principio. Unea quinta, Dice: 4dlidróxido de sodio, que

absorbe el díxido de carbono», debe decir: «hidróxido· de sodio, que
absorbe el dióxido de carbono».

6.1.2 Bureta de absorción. Unea sexta. Dice: «." aparato
perforado...», debe decir: «aparato perforado~.

6.5 Cálculos (página 33431).
6.5,2 Unea Quinta. Dice: «Siendo p - presión absoluta en

kg,lcm' presión manométri~ + 1,0332», debe decir: «SIendo
p - presión absoluta en kg/cm - presión manométnca + 1,0332».

7, pH ,(página 33432)
7.3 Reactil'Os.
7.3.1 Lineas primera y segunda. Dice: «Soluión tampón pH

4,0.-Dísolver 10,211 f""!os de sulfato ácido de potasio.,,~, debe
decir: .solucióo tampon pH 4,O,-Disolver 10,211 gramos de ftalato
ácido de potasio".».

9. AClDO FOSFORlCÓ (pégina 33432)

9.S Cálculo. Líneas octava y novena. Dice: «Para expresar el
resultado eo % de ácidn fosfórico multiplicar el contenido de P, Os
% por .0,69.», debe decir: Igual, peto encerrando entre paréntesis
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el I~ que aparece en la línea novena, quedando por tanto, de la
siguiente forma: «... de P2 05 (%) por 0,69.». - '

11. COBRE (página 3343'i)

11.2 ,\lalerial y aparatos.

11.2.4 Dice: «Pitpetas gtaduadas...», debe· decir: «Pipetas gra-'
duadas...». .

n.s Cálculos. ,Líneas primera ·y"segunda. Dice: «Dibujar la
curva patrón a partir de, las absorvencias obtenidas...», debe decir:
«Dibujar la curva patrón a partir de las absorbancias obtenidas...».

11.6 . Rejerencia.s bibliográficas..I?~ce: «6. European Brewery
ConventlOn. Analyt1ca EBC (3.a e(hcJOn), Mathopd 7.23. Schwei
zar. ..», fiche decir: «European Brewery Conventioo. Analytica
E.B.C. Method 7.23. SChweizer...».

12. CINC (pagina 33434)

12.6 Referencias bibliográficas. Línea tercera. Dice: «Euro
pean Brewry Conventioo...», debe decir: «European Brewe'ry Con·
vention...».

13. HIDRATOS DE CARBON (pagina 33434)

El titulo correcto es HIDRATOS DE CARBONO.
13.3 Obserraciones. Lineas segunda y tercera. Dice: K .. apli

cando el factor 6,25 para su conversación-en proteínas», debe decir:
«... aplicando el factor 6,25 para su conversión en proteínas».

14. COLOR (pagina 33434)

14.2.4 Línea quinta. Dice: «El aparato se debe colocar de
forma que ninguna luz intensa deslumbre el observador, o penetre
en la cubeta de vidrio», debe decir: ccEI aparato se debe colocar de
forma que ninguna luz intenSa deslumbre al observador o penetre
en la cubeta de vidrio)~.

CORRECCION de erratas de la Orden de JO de
diciembre de /98.5 por la que se aprueba la norma de
calidad para, tomales frescos destinados al mercado
interior.

Padecido error en la inserción de la men¡;ionada Orden,
publicada. en el «Boletín Oficial del Estado» número 301, d~ fecha
17 de diciembre de 1985, páginas 39680 a 39682; se transcnbe a
continuación la oportuna rectificación: '
. En el apartado 6.1, donde dice: «-Categoría '~I"»: 10 por 100 en
número o en masa de tomates que no correspondan a las
características de la categoría, pero que sean conformes con las de. .
la céJtegoría "111", ...», debe decir: «-Categoría "1": 10 pór 100 en
número o en masa de, tomates que no correspondan a las
caracterist}c~~ ~~, la categoría, pero que sean. conformes con las de
la categona 11 , ...»,

RESOLUClON de 17 de enero de 1986. de liS",·rela·
ría de Estado para la Administración Pública. por la
que se aprueba el modelo de relaciones 'de puestos de
trabajo reservados a funcionarios públicos al servicio
de la Administración del Estado, v se dictan normas
para su confección y Qetuafi:ación.

Ilustrísimos señores:
La Orden del Miñisterio de la Presidencia de 15 de enero de

1986. por la que se aprueban las I narmas reguladoras de las
relaciones de puestos de trabajo reservados a los funcionarios
públicos, autoriza, en su disposición final segunda: a la Secretaría
de Estado ,para la Administración Publica a dictar las normas para
el ejercicio y desarrollo de lo dispuesto en aquella Orden.

Las relaciones de puestos de trabajo, además de inventariar
todos los puestos de trabajo de la Administración. del Estado,. y
recoger para cada puesto todas las informaciones enumeradas en el
artículo- 15 de la Ley de Medidas- para la Reforma de la Función
Pública. y en la citada Orden del Ministerio' de la Presidencia,
deben diseñarse en forma de documento-bas.e para la organización
de un banco de datos qu.e permita el análisis de estas informaciones
de '.forma agregada por' unidades administrativas en 'todos los
niveles. y. de forma desagregada, por características de los puestos.

con el fin de realizar los estudios precisos para su clasificación
orientada ii una mayor racionalización dc la Administración
Publica.

En su virtud, esta Secretaria dc' Estado ha resuelto que en la
elab.oración y actualización de las relaciones de puesto~ de trabajo
se aplicarán la~ siguientes .normas:

Primera.-En los Ministerios, Organismos autonomos. Entida
des $estoras y servicios comunes de la Seguridad Sócial. y entes
púbh.s:os, se considerarán Centros de destino," a efectos de la
formulación de la propuesta de relación de los puestos de trabajo
adscritos a los mismos, todos los que a continuación se ,indican. 'i
los de naturaleza similar que el Ministerio de la Presidencia, a
propuesta de los correspondientes Ministerios o Secretarías de
Estado. considere conveniente individualizar.

a) En los'servicios centrales' -entendiendo como tales aquellos
cuyo ámbito de competencia. coincide- con todo el territorio
nacional, o aquella parte del mismo correspondiente al ente a que
.pertenece- las siguientes:.. ..-

-. Las Direcciones' Ge~eral~s y Centros directivos asimÓados.
- Los Gabinetes de Ministros y Sécretarios de .Estado. .

Lé\S Subdirecciones' Generales y cualquier otra unidad cuya
jefatura o dirección tenga asignado el njveL3o. de comple~

mento de destino..cualesquiera sea su denominación. directa
mente depef!die~tes d~ los órganos superiores de los Depana
mentos mlOlstenales a que se refiere el artículo S.ode la Ley
IOfl983. de 16 de agosto, de Organización q¡, la
AdmlOistraclón Central del Estado. . .

- Unidades de ar!oyo a los citados órganos superiores del
Depanamento. En, ellos se incluirán las unidades de nivel
inferior a Subdirección GeneraI,- y puestos de trabajo indivi
dualizados, cualesquiera sea su nivel, directamente depen·
dientes de aquéllos.

-. O~nos. delegados dependiénte~ -fu?cionalment" de -otros
MIOIstenos, o de sus~Centros dlTectJvos, Las relaciones de
puestos de trabajo pertenecientes a los mis'mos se elaborarán
por el Ministerio en cuyo catálogo depuestos figuren incl~i~
dos. I ~

- Organos colegiados de cualquier naturaleza '1ue- dispongan de'
estructura interna con puestos de trabajo adscritos de forma
permanente y dedicación completa.

.h) En los' servicios de competencia territorial de ámbito
regional, provincial olocal, las Ddegaciones de Gobierno, Gobier
nos Civiles y órganos dependien·tes· funcion,almente de los Departa-
mentos o de sus Organismos autópomos. '
, e) Los establecimientos funcionales caracterizados por la pres
tación. de servicios concretos en las áreas de enseñanza, ·sanidad.
cultura, seguridad, comunicaciones, postales y telecom.unicación.
investigación, empleo, acción social, ,y aquellos otros de naturaleza
análoga que así se determine. .

el) Servicios de AdministraciónE~(erior,misiones diplomati
cas.y representaciones permanentes, y cualesquiera otra institución
o servicio de la ~dministración del Estado en el extranjero:

Segunda-Las propuestas de relaciones- de puestos de trabajo se
confeccionarán de acuerdo con el modelo que figura como anexo 1
de la presente Resolución.

Tercera.-AI cumplimentar los distintos epígrafes del modeIO---
indicado en la norma anterior se tendrán, en cuehta las· siguientes .,
reglas:

1.1 Encabezamiento. Se marcará con una X el recuadro que
corresponda al tipQ. de Administración a que ~rtenezca el Centro
de destino. y al tip1:> de Centro, según la claSIficación establecida
para los mismos en la norma primera de la presente Resolución.

En el epígrafe númerO 1 se empleará la denominación completa
con que figura en la estructura administrativa. Cl1ando se trate de
unidades de apoyo a órganos superiores del Ministerio. bastará
consignar «Unidad de apoyo»,' ,

Se expresará eh el epígrafe número 2, la denominación completa
del órgano superior inmediato del que dependa orgánicamente el
Centro de destino.

Deberá consignarse en los epígrafes 3 y 4 la denominación de la
provincia o el Estado -en el casode servicios de la Administración'
Exterior- y de la capital o localidad-en qtJe tenga su sede el Centro
de destino. - -

2.a En la columna número 5 se consignárá el número de orden
que al rel.acionarlós corresponda a cada puesto o grupo de puestos
entre to.dos los pertenecientes al. mismo Cent¡o do destino.

En ~I 'caso de Centros de destino, estructurados en unidades
orgánicas recogidas en el correspondiente CatáJógo de puestos de
trabajo, figurarán en primer lugar los constitutivos de la Unidad de
apoyo del titular del mismo, y a continuación las. restantes
unidades orgánicas enuml:rándose todos los puestos pencnecie'nte~

a cada una antes' de pasar a la siguiente. ~,


